
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00328 

 

La comunicación para notificación personal remitida a la dirección física de 
la demandada para los fines del artículo 291 del C.G.P. con resultados 

positivos, incorpórese al proceso y téngase en cuenta en su oportunidad. 
 
Téngase en cuenta que el 29 de junio de 2021 se recibió en la cuenta de 
correo electrónico institucional de este juzgado el archivo enviado por la 
demandada contentivo del citatorio a ella remitido.  
 
En consecuencia, por secretaría efectúese la notificación personal a través 
al correo electrónico desde el cual se allegó en el mensaje de datos, para 
lo cual debe procederse de conformidad con lo señalado en el numeral 5º 
del artículo 291 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-147 de 31 de agosto de 2021 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


